
  

¡MEMORIA DEL GERENTE GENERAL 

_ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA JOBERMAR S.A. 

Conforme como lo establece el Art. 262 de la Codificación de la Ley de Compañías del 
Ecuador vigeme, procedo a emitir cl presente informe sobre la Admiristración del 

Ejercicio Económico del 203. 

La compañía cumple con su objeto socia, los libros sociales, las actas de Junta General, 
Libro Talonamo y el de Acciones y Accionistas son manejados y custodados 
adecuadamente La Contabilidad de la compañía se ajusta a las normas legates y su 
oncionamiento se ajusta a lo previsto en as leyes y análisis respectivos. 

Tal como lo establece el Art. 291 de la Codificación de la Ley de Compañías det Ecuador 
Vigente, adiento al presente entrego informe del Balance General y Estado de Resultados 

Y sus respectivos anexos y una copia de este informe al Comisario, para que proceda a 
'emitic su informe respectivo, y se proceda 2 Agrobar los Estados Financieros y sus Anexos 
2131 de Diciembre del año 2013. 

¡formar sobre mi gestión realizada en el ejerció 2013,   


